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Las Islas Canarias son, probablemente, el archipiélago del mundo que en relación a su superficie posee 

una mayor diversidad de especie de cetáceo . Las 26 e pecies citada en e ta aguas hacen de la islas 
un paraíso para la investigación y la observación de estos animales. 

En el Grupo de Investigación en Conservación de la Biodiversidad dirigido por el Dr. Luis 
Felipe López Jurado del Departamento de Biología de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria desde hace casi djez años, se concentra la mayor parte de la investigación 
sobre estas especies, no sólo en Canarias, sino también en nuestro entorno africano 
(Marruecos, Cabo Verde). 

El folleto que el lector tiene en sus manos, es el último fruto de estas 
investigaciones. Responde a la difusión de los resultados de un proyecto LIFE 
que, financiado por la Unión Europea y el Gobierno de Canarias, y apoyado 
en diversos aspectos por diversas Instituciones y ONG's, se ha llevado a 
cabo durante los últimos dos años y medio. El trabajo de campo 
ha sido desarrollado en los LIC's (Lugares de Importancia 
Comunitaria) de Tenerife y Gran Canaria. 

En sus 15 páginas, y apoyándose en sorprendentes 
fotografias, esta publicación pionera en Canarias 
hace un repaso profundo de la biología, ecología y 
problemática de conservación de esta especie en nuestro 
archjpiélago: comparar su morfología con la de otras especies 
de delfines, identificar cada uno de los ejemplares de las poblaciones 
estudiadas en base a la forma de su aleta dorsal, descubrir una jornada diaria de actividad, mostrar 
los sonidos que utilizan para comunicarse entre ellos y para localizar a sus presas, analizar las amenazas 
que existen para su conservación, etc; son los principales aspectos de la biología y ecología de esta 
especie que se exponen en este folleto. También se pone de manifiesto la importancia que, bien regula~ 
tiene sin duda la actividad de observación de cetáceos en Canarias. 

Como resultado final, además de indicar la situación geográfica de los LIC's estudiados, se propone la 
creación de otros nuevos, todos ellos situados en aguas relativamente profundas y que en conjunto 
garantizarán el futuro de la especie en nuestras islas. 

Desde esta viceconsejeria, queremos destacar y alentar el trabajo desarrollado por este grupo de 
profesionales, con los cuales la sociedad canaria debe, sin duda, contar para aumentar el nivel de 
conocimiento sobre estas interesantes especies y de ese modo garantizar su conservación para 
generaciones futuras. 

Emilio Alsina 
Viceconsejero de Medio Ambiente 
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El delfín mular forma parte del patrimonio 
natural y cultural de Canarias, 

y como tal merece que se lleven a cabo 
todas las acciones oportunas que garanticen la conservación 

de la especie y de su hábitat. 
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Delfín moteado Atlántico 
190cm 
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El delfín mular se diferencia bien de otros pequeños 
delfines habituales en las aguas de Canarias debido 
a su tamaño y morfología característica. 
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Delfín común 
230 cm 
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Delfín listado 
230cm 
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Un hábitat 
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'-El delfín mular padece los mismos problemas de: cons.ervaclón que afectan a la tna. ·orfa 
de los ce áceos aunque sus hábitos costeros lo exponen más :á las actividades humanas. ,, 
Las aguas de Canarias lle an camino de convertirse en un hábHaf critico para la especie 
ya que los siguientes fa tores d no corregirse pueden motivar en 11n futuro Ja 
rarificación de esta especie , n el área: 

La degradación del hábitat debido a la alteración de los eco istemas co teros originales consecuencia del desarrollo turístico y las 
infraestructuras aparejadas tales como urbanizaciones pu , rt9s deportivo ,.playa artificial y emisarios. En algunas regiones se ha 
observado un aumento preocupante de las afecciones dénnicas en estos 'animales al estar expuesto a la emisión de containü1antcs fecales 
y químicos. La basura flotante , entre la que sin duda ocupa un lugar destacado la presencia de plásticos e e ta convirtiendo en un cno 
problema al que debemos enfrentamo si queremos que los cetáceos sobrevivan en nuestras agua los año venidero . . .. ' 

La contamin·ación química es un problema global ya que en el mar experi~enta una norme expan ión y per istencia entrando a 
formar parte de la cadena alimenticia marina. Los delfines tienen un elevado metabolismo, una lo gevidad larga y se hallan en lo más alto 
de la cadena q-ófica, elementos que los pacen susceptibles de acumular altos niveles de contaminantes, especialmente organoclorados 
(DDT' s y PCB 's) y metales pesados. De hecho los delfines poseen el triste récord de situarse entre los seres con mayores niveles de 

· contaminación detectados en un organismo vivo, sobrepasando con creces los umbrales de lo ~ n iderado peligroso para el ser humano . 

Las interacciones con actt idades pesquer~s ya ue la si1J,lación alarmante en la que se encuentran los recurso pesqueros, las capturas 
accidentales en artes de pesca no selectivas, lo fenói;n nos de competencia por unrec · so común y los conflictos con diversas pesquerías 
a1iesanales también inciden negativamente en la eonsei; ~ción cte la especie. 

• • 
nazas amenazas 

observación turística de cetáceos bien realizada hace a los delfines más accesibles a la gran mayoría de las per onas, 
convirtiéndose en una útil herramienta para promover su divulgación y conservación. o obstante el espectacular incremento que se 
está produciendo de esta actividad puede representar una seria amenaza para los delfines mulares de Canarias. Las visitas turísticas 
pueden alterar la vida de los delfines dado que un mismo grupo llega a ser visitado durante todo el día por diferente embai·caciones 
interfiriendo en el normal comportamiento de los cetáceos, generando estrés a éstos. A lo anterior cabe añadir que no todas las 
embarcaciones son respetuosas cuando realizan la observación de estos animales. Además, a esto hay _que sumar el intenso tráfico 
de todo tipo de embarcaciones que exponen a los delfines a molestias y accidentes tales como colisiones con mbarcacione 

· o cortes por hélice . 

La contaminación acústica ya que los delfines vivían en un mundo relativamente silencioso, sólo roto por los ·onidos de otros 
organismos y del propio medio. La contaminación acústica de los motores de las embarcaciones contribuye a la degradación del 
hábitat y puede llegar a suponer una fuente de molestia interfiriendo en muchas de sus funciones cotidianas oomo la alimentación, 

la comunicación o la orientación, además de causar lesiones a los cetáceos. 

. 
• • • 
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Gffl!lfflffl2000 
Uno de los objetivos en materia de medio 

ambiente de la Unión Europea es la creación de una red de 
espacios conocida como Red atura 2000, en la que se 
incluyan ciertos sectores, que seleccionados en virtud de la 
repre entatividad, peculiaridade y estado de con ervación 
de sus recursos naturales deben ser bien protegidos. En este 
sentido la Directiva Hábitat (92/43/CEE), relativa a la 
conservación de los hábitat naturales y de fauna y flora 
silvestres en Europa y el Real Decreto 1997/1995, que 
transpone dicha directiva a nuestro derecho interno, 
contempla la propuesta por parte de los estados miembros 
de estos espacios como Lugares de Importancia 
Comunitaria (LIC's). En lo sectores propue to como 
LIC' , que po teriormente son u ceptible de er 
declarados como Zonas Especiales de Conservación 
(ZEC' ), se deben establecer medidas que contribuyan a 
garantizar la conservación, en un estado favorable, de los 
hábitats y especies que albergan. 

En el medio marino y dado el preocupante e tado 
de conservación en que se encuentra el litoral europeo, un 
elevado numero de e pecie e tá viendo comprometida su 
supervivencia. La modificación del litoral, los vertidos de 
aguas contaminadas, la incidencia de las actividades 

náutico-pesqueras y la disminución alarmante de los 
recursos alimenticios, con ecuencia de la degradación y 
sobreexplotación que ufren la aguas europea , on los 
principale factore que amenazan la conservación del 
medio marino y de sus habitantes. Lamentablemente, y 
como consecuencia de sus hábitos costeros, el delfin mular 
(Tursiops truncatus) una e pecie protegida por varios 
tratados y convenios internacionales, está atrave ando una 
ituación muy delicada. Su poblaciones han desaparecido 

o se encuentran en franca regresión en lugares donde ha ta 
hace pocos años su presencia era habitual. 

Ante esta ituación la asidua presencia del delfin 
mular en ciertos sectores del litoral canario puede 
considerarse un auténtico privilegio ecológico sobre el que 
se deben tomar medidas efectivas de prevención y 
protección que garanticen la upervivencia de la e pecie y 
por extensión del hábitat que ocupan. En este sentido y 
con ciente del riesgo que supone el creciente desarrollo 
turístico que se está produciendo en las islas, 
principalmente en el litoral ocupado por estos delfines, la 
población canaria de delfin mular ha sido incluida en el 
Catálogo acional de Especies Amenazadas en la 
categoría de "vulnerable" y el Gobierno de Canarias ha 
propuesto como LIC's los e pacio marinos en lo que son 
frecuentes los avi tamientos. En concreto se han 
delimitado tres sectores. En Gran Canaria el área marina de 
La Isleta (LIC ES7010016) y la franja marina de Mogán 

(LIC E 701003 7), y en Tenerife el LIC ES7020017 situado 
en la costa S-SO, entre Punta de Teno y Punta de la Ra ca. 

En dichos sectores las Universidade canarias 
vienen realizando una serie de investigacione , co
financiadas por la Unión Europea (LIFE) y el Gobierno de 
Canaria encaminadas a obtener la información biológica 
bá ica que permita adoptar criterios efectivos de 
conservación de estas poblacione tan emblemáticas del 
patrimonio natural y cultural de las Islas Canarias. 
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* * * 

Las ballenas y los delfines forman parte 

del patrimonio natural y cultural de 

las Islas Canarias y como tal, se deben tomar 

todas las medidas que garanticen 

su conservación para las futuras generaciones. 

: /!-¡e: 
* * 

* * * 

SECAC 
Sociedad para el Estudio de los Cetáceos 

en el Archipiélago Canario 

GOBIERNO DE CANARIAS 
CO SEJERÍA DE POLÍT ICA T ERRJTORI A L 
V ICECONSEJERÍA DE M EDIO AMBIENTE 

Cabildo de Gran Canaria 
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